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RESOLUCION de la Sección de Industrta (fe la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza 'U declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrtea Que se cita.

Cumplid06 los trám1tes reglamentarios en el expediente in
coado en esta 8e¡x:ión de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. Arcbs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y decla.ra.c1ón
de utilidad pública a los B1'ectos de la impOSición de serv1dum·
bre de paso de la línea eléctrica. cuye.s características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-1471168.
Origen de la linea: Apoyo 89, línea Sabadel1-Mollet.
Fina! de la misma: E. 'ro Polinyá
Térnuno municipal a que afecta: polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,550.
Conductor: Aluminio-acero; 49,48 milímetros cuadrados de

sección.
Materia! ae apoy1JS: Madera y hormígOn.

Esta 'sección, en cumpl1míento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; LeY de 24 de no
viembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enerO de 1965, y en USO de las facultades que
le confiere la orden ministerial de 1 de febrero de '1965, re
suelve:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad. pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261Y/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe
V. de Buen.-51O-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrtca que se cita.

Cumplidos lOs trámites reglamentarios en el expediente ln
coado en esta Sección de Industria., promoVido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domici11o en Barcelona, ArchB, 10,
en solicitud de autorización para la tnstalac1ón y declaración
de ut1l1dad pública a los efectos de la impos1ción de servidum
bre de paso de la linea eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-1411/68.
Origen de la. línea: Apoyo 16, línea Cabilasa.
Final de la misma: E. T. Abrasivos, S. A.
Término municipal a- que afecta: polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,625.
Conductor: Aluminio-.acero; 49,48 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hOnnígÓIl.

Esta Sección, en cumplinüento de lo dispuesto en los De
cretas 2611 y 2619/1966-, de 2() de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembte de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re
suelve:

Autortze.r la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a, los efectos de la :1mposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limit&
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprooado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe,
V. de Buen.---50g...c.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pUblica en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, 8,. A.», con domici11o en Barcelona., Archs,
número 10, en solicitud de a.utorización para la instaíactÓtl y
declaración de utilidad pública a los efectos de la 1mposlci6n
de servidumb~ de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

LJ)/C~14037/65.

Origen de la línea Apoyo 11 de la línea anterior <deriva--
ción).

Final de la misma: E. T. «Vendtrell».
Térmlno municipal a que efecta: Cabrils.
TenSión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,025
Conductor: Cobre; 10 milimetros cuedrados de secci6n.
Estación transformadora: 160 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzO; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965 y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imprn;ición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 22 de nOViembre de 1968. - El Ingeniero Jefe,
V. de BUen.--443-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la .instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
<re servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas ¡Finclpales son las siguientes:

lJ)/ep-14037/65.
Origen de la línea: Apoyo 236 bis linea San Andrés-Mat.ró.
Final de la misma: E. T. UrbaniZación Sant CrJs.t.
Término municipal a que afecta: CabrHs.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilémetros: 0,840.
Conductor: Cobre de 10 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 160 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julío: Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serv1dumbre' de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe,
V. de Buen.-444-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegaciém Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en ccmcreto
de la instalación eléctrica que se cita.

CumpUdos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de' Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización paJ"a la instalación y declarac.ión
de utilidad pública, a los efectos de la imp08ic.ión de servi
dumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas características téc~

nieas principales son las siguientes:

LJ)/ce'Z8090/65.
Origen de la línea: ApoYO número 114, linea San Andrés--

Mataró. <

Final- de la misma: E. T. Urbanización Baratau, en Tiana.
Término municipal a que afecta.: Tian fl.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0',023.
Conductor: Cobre.
Estación transformadora: 100 KVA. 2'5/0,3ftP,22 KV.

Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de· marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noViembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta


